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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veinticuatro de mayo dos mil veintitrés 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación se observa que no se atendió a cabalidad lo ordenado en el 

auto inadmisorio, de una parte se ordenó aportar la respectiva caución para efectos del examen 

respectivo como lo exige el artículo 590 numeral 2 del C.G.P., especialmente para obviar la 

conciliación como requisito de procedibilidad; si bien es cierto que se pide una medida cautelar 

“procedente”, no menos cierto es que al no haberse aportado la caución referida en el numeral 3 del 

auto inadmisorio, ahora es improcedente examinar el eventual decreto de la medida cautelar como lo 

dispone el numeral 2 de la norma bajo estudio, amén que tampoco se enervan los efectos del parágrafo 

1 ibídem ante la actual imposibilidad de examinar el decreto de la cautela por faltar la caución que 

otrora se ordenó prestar, no debe olvidarse que bajo los mandatos de los artículos 82 numeral 11 del 

C.G.P. y 90 numerales 1, 2 y 7 del C.G.P., es un requisito formal de la demanda acreditar, o bien que se 

agotó la conciliación como requisito de procedibilidad, o bien que se prestó la caución que manda el 

artículo 590 numeral 2 de la legislación en cita y se acompaña el anexo respectivo que da cuenta de tal 

proceder para decretar la medida cautelar respectiva, pues es un requisito formal prestar la caución a 

fin de poder disponer lo pertinente sobre las cautelas deprecadas, así lo exige sin hesitación alguna la 

última norma citada y permite, bajo tales requisitos formales, aplicar las consecuencias del parágrafo 1 

también de la misma norma para obviar el requisito de procedibilidad. 

 

Así mismo, tampoco se aportó la conciliación como requisito de procedibilidad según se ordenó en el 

numeral 4 del auto inadmisorio y teniendo en cuenta ahora la imposibilidad de estudiar el decreto de las 

medidas cautelares por la situación advertida en el párrafo precedente, se torna inexcusable el referido 

requisito de procedibilidad. 

 

De otra parte, la manifestación que hace el apoderado de la parte actora sobre la imposibilidad de 

conseguir la póliza dentro del plazo de la subsanación no es de recibo, en primer lugar, porque el plazo 

de la subsanación es de cinco días como lo dispone el artículo 90 numeral 5 del C.G.P., sin que sea 

posible desconocerlo y menos aún prorrogarlo, en segundo lugar, es un hecho notorio que hay variedad 

de aseguradoras que prestan ese servicio y expiden las pólizas en menos de 24 horas. 

 

Consecuencialmente con lo anterior y como se cumplen los supuestos de hecho del artículo 90 

numerales 1, 2 y 7 del C.G.P., pues no se reúnen los requisitos formales de la demanda para estudiar el 

decreto de la medida cautelar pedida porque no se acompañó la caución ordenada, y tampoco obra la 

necesaria conciliación prejudicial, aspectos todos referidos en el auto inadmisorio, deberá rechazarse la 

demanda.  En consecuencia, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por García Peñaranda CIA S.A.S contra Gerson 

Martínez Baena. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos a la parte actora sin necesidad de desglose y archívense las 

diligencias. 
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